
un\/és
CoNTRATO LPN N" 01/2025

L¡citac¡ón Pública Nac¡onal N" 01/2025 - lO 47337r
Construcción de Bloque de Aulas para la Facultad de Ciencias Sede Caazapá de la UNVES

Entre la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, con RUC N" 80048796-6, domic¡l¡ada en
Boulevard Río Apa c/ Juan Carlos (Caio) Scavone de la ciudad de Villarrica, República del Paraguay,

representada para este acto por el Prof. Mag. simón Benítez Ort¡z, en su carácter de Rector de la Universidad
Nacional de V¡llarr¡ca del Espír¡tu 5anto, con Cédula de ldentidad N" 443.801, denominado en adelante la

CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa CONSTRUCTORA FENAR DE NERY PASSI RUMICH
AYALA, con RUC N" 720953-3, dom¡ciliada en Comendador Bo 1868 Barrio Santo Domingo, ciudad de Lambaré,
República del Paraguay, denominada en adelante el CONTRATISTA, denominadas en conjunto "LAS PARTES" e,

ind ividua lmente, "PARTE', acuerdan celebrar el presente Contrato de "Construcción de Bloque de Aulas para

la Facultad de Ciencias Sede Caazapá de la UNVEs", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y

cond iciones:

1. Obieto Oel Contrato
El presente Contrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de la L¡c¡tac¡ón Pública
Nacional N'01/2025 - Construcción de Bloque de Aulas para la Facultad de C¡enc¡as Sede Caazapá de la
UNVES lO 473,371, conforme a las Especif¡caciones Técnicas, planos, cómputos métricos y a otras
d ¡sposiciones de este Contrato.

2. Documentos lnteBrantes Del Contrato
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o mod¡ficac¡ones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o mod¡f¡cac¡ones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va notif¡cac¡ón

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

3. Pr P rir El Com omiso De rivado Del Contr
El créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto conforme al

Certificado de Disponib¡lidad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N'473.37r..-

Por tratarse de un proced¡miento plurianual, los saldos co rrespo nd ¡e ntes al periodo 2026 quedarán sujetos a

la aprobac¡ón por parte del Congreso Nacional y el M¡nister¡o de Economía y F¡nanzas.

4. Proced imiento De Contratac¡ón
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de lic¡tac¡ón Pública Nacional N'01/2025 -
Construcción de Bloque de Aulas para la Facultad de Ciencias Sede Caazapá de la UNVES lO 47337f,
convocado por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEt ESPíRITU SANTO. La adjudicación fue realizada

según acto adm¡nistrativo N' 1863/2025.
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Item
Proce-

dencia

U n ¡dad

de

Med¡da
Cantidad Monto Total

5 Destronque de árboles pequeños con ret¡ro lParaguay UN 7 512.097 4.OO4.679

Ca rtel de obra Pa raguay un 1 923.587

FUNDACIONES (fck 25kg Mpa en todos los casos).

7 Zapatas ParaBuay m3 97,3 s 2.8 30.615 27s.s60.370

8
Servicio de excavación, relleno y compactación
para fundaciones Pa raguay

m3 426,1,6 97.8 3 5 41.693.364

ESTRUCTURA PRINCIPAL N+0.00 - PB (fck 25kg
Mpa en todos los casos).

9 Pila res Paraguay m3 8,2 4.026.297 3 3.01s.6 3 s

10 Vigas de fundaciones Paraguay m3 96,34 3.O76.743 296.4L3.421

ESTRUCTURA PRINCIPAL N+4.65 - N1 (fck 25kg
Mpa en todos los casos).

11 Pila res Pa raguay m3 48,24 4.026.297 1,94.224.567

12 V¡gas Paraguay 106,25 4.02 8.98 5 428.07 9 .656

13 Losa s Pa raguay 3.806.001 71,3.777.428

RELIENO Y CoMPACTACIÓN (en el entorno de la

estructura)

Relleno y compactación mecánica con suelo 67 .537I4 Paraguay 209,94

2.054.554.948

El monto del presente contrato asciende a un un monto total de Gs. 2.054.554.948 (Guaraníes dos m¡l
c¡ncuenta y cuatro millones quin¡entos cincuenta y cuatro mil novecientos cuarenta y ocho) IVA incluido.

Los prec¡os comprenden todos los gastos resultantes de la ejecución de las obras, incluidos los gastos
generales y todos los impuestos, derechos y gravámenes de toda índole que incurra el oferente en la ejecución
del contrato. La Contratante se compromete a pagar al Contratista como contrapartida del suministro del
servicio y la subsanación de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y condiciones.

La Contratante abonará a la Contrat¡sta por certificaciones de obra. A partir de la presentac¡ón del certificado
de obra, la Contratante a través de la Fiscalización de la UNVES realizará la aprobación o rechazo. En caso de
rechazo del Cert¡ficado, los plazos para su aprobación se reiniciarán una vez que la Contratista vuelva a

presentar el Certif¡cado con las correcciones pert¡nentes. EI Certificado aprobado deberá estar acompañado de

la factura correspond iente.

Las facturas serán emit¡das a créd¡to y en guaraníes y los pagos serán efectuados dentro de los 60 {sesenta)
días sigu¡entes a la aprobación del Cert¡ficado por la Fiscalización de la UNVES y la fecha de facturac¡ón, de
conformidad al Plan de Caja y a los fondos efect¡vamente transfer¡dos por el M¡n¡ster¡o de Economía y
Finanzas a la cuenta administrat¡va de la institución contratante. AsÍ mismo, se suspenderá el plazo antedicho,
cuando la documentac¡ón de respaldo (factura, cert¡f¡cado de obra, etc.) no se ajuste a lo est¡pulado en el
Contrato, contenga errores imputables a la Contratista o no se ajusten a las dispos¡c¡ones tributar¡as v¡gentes.

Por tratarse de un procedimiento plurianual, los saldos correspond¡entes al periodo 2026, quedarán sujetos a

la aprobación por parte del Congreso Nacional y el Ministerio de Economía y F¡nanzas.

De los montos facturados, se aplicará una Retenc¡ón conforme a lo establecido en el Art.63 de la Ley 1O2'L/22,
se retendrá el equivalente al cero coma cuatro por ciento (0,4%) sobre el ¡mporte de cada factura, deducidos
los im puestos correspond ien
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El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar interés al contratista es a partir del primer día
sigu¡ente al vencim¡ento del plazo de pago establecido y se hará de conformidad al Plan de Caja y a los fondos
efectivamente transferidos por el Minister¡o de Economía y Finanzas a la cuenta adm¡nistrativa de la

inst¡tuc¡ón contratante. La tasa de ¡nterés que se aplicará es del 0,01% por cada dÍa de atraso hasta que haya
efectuado el pago completo. La mora será computada a partir del día siguiente delvencim¡ento del pago.

El Banco y Número de Cuenta, del Contratista, en el que se realizará el pago, via acreditación en cuenta
Bancar¡a Nro.000614217681 que corresponde al Banco UENO BANK y/o a cheque a la Orden.

8. Administración Del Contrato
La administración del contrato estará a cargo del: Lic. Edgar Ul¡ses Chaparro Castillo, Director General de
Adm¡n¡stración y Finanzas y L¡c. Manuel García Benítez, Director de Control lnterno, dependiente de la

Dirección Generalde Administración y Finanzas de la Universidad Nac¡onalde Villarrica del Espíritu 5anto.

9. Formas Y Términos Para Garantizar El Cumplimiento Del Contrato
La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡ciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigu¡entes a la firma del
contrato.

10, Multas
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo establecido
en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumpl¡miento de

Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de rescisión de contratos de conformidad al Decreto
POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7O2II2O22 ''DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", CASO

contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

11. Causales Y Procedimientos Para Suspender. Terminar O Rescindir
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o
rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 1021/22, y en las Cond¡c¡ones Contractuales de este
pliego de bases y condiciones.

12. Solución De Controversias
Cualquier d¡ferencia que surja durante la e.iecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. Anulación De ta Adiudicaeién
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adjudicación de la Contratación debido
a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gac¡ón instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad

afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la

nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada
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6. V¡penc¡a Del Contrato
El plazo de vigencia del presente contrato será desde su suscripción hasta la recepción definitiva de las obras
con el cumplim¡ento total de las obligaciones, y el plazo de ejecución de Ia obra será de 180 (ciento ochenta)
d ías corridos.

7. Plazo. luEar Y Condiciones De La Obra
Los serv¡c¡os deberán ser prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de Prestación de las bases de
la convocatoria.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento
del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144 de la ley N" 702L/22.
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por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contrato.

14. ld¡oma Del Contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos en

idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos derivados de
la exact¡tud de d¡cha traducc¡ón.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

15. Suscripción
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) elemp lares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

C¡udad de Villarrica, Repúbl¡ca del Paraguay el día 14 del mes de octubre del año 202

Sr. Nery Prof tm tez Ort¡z
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